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Total 33,204
Donatarias

8,230



Liquidación forzosa de patrimonio en caso de revocación como donataria o 
cambio de residencia

Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR) Artículo 82. Fracción V. 

• En la práctica es una liquidación de la OSC. Una medida extrema que
vulnera el principio jurídico de proporcionalidad ante una omisión
administrativa.

• Atenta contra la libertad de trabajo: Art. 5 constitucional ya que impide
su ejercicio.

• La exigencia no se adecua al fin. Inhibirá a las OSC a buscar ser donatarias

• La liquidación es reservada como facultad exclusiva de los asociados
por leyes civiles



Obligatoriedad a asumir una forma de gobierno corporativo para OSC con 
100 millones de ingreso ó 500 millones de patrimonio LISR. Artículo 82. 
Fracción IX

• Viola la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por las
Organizaciones de la Sociedad Civil, Art. 6 Para los efectos de esta ley, las
organizaciones de la sociedad civil tienen los siguientes derechos: […]

• XII. Ser respetadas en la toma de las decisiones relacionadas con sus asuntos
internos.

• Constituye un grave precedente de intervención estatal en una
organización privada

• Viola principios internacionales (ONU) sobre libertad de asociación
(Oficina del relator Especial Sobre Libertad de Asociación
www.freedomofassembly.org)

http://www.freedomofassembly.org/


Certificación para obtener facilidades administrativas 

LISR Artículo 82-Ter

• Este tipo de evaluaciones generan asimetrías puesto que pueden no ser
comparables en cuanto al impacto y propiciarán inequidad en cuanto a
las probabilidades de recibir donativos.

Inconstitucionalidad

• La certificación dejaría en estado de indefensión a las OSC ya que, al ser
una acto emitido por un particular, las donatarias no tendrían a su favor
algún medio de defensa ordinario, lo cual vulneraría su Derecho
Humano de Legalidad Arts. 14 y 16 y de Acceso a la Justicia. Art. 17
constitucionales.


